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SECCION QUINTA
Núm. 2 555

Alcaldía de Zaragoza
Habiendo solicitado don Manuel 

Andréu Ferrer" la instalación y íun, 
cicnamiento de una fábrica de mue
bles en barrio de Moverá, número 14 
triplicado, con 16 motores de 31’8 CV 
de potencia total;

Se abre información por término 
de diez di; s, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediato1» 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que 3e 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efecto5 oportuno*

Z; ragoza, 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde, Cesáreo Aiierta.

* * *

Núm. 2.555

Habiendo solicitado don Elias Be. 
nedicto Arllla la instalación y funcio
namiento de taller de pintura en calle 
Castelar, número 61, con 2 motores de 
1’25 CV de potencia total;

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial-’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde, Cesáreo Aiierta.

Núm. 2-555

Habiendo solici'ado don Vicente 
García Atance la instalación y funcio
namiento de taller de carpintería me. 
canica en calle Broqueleros, número 
3, con 1 motor de 2 CV de potencia 
to!al;

Se abre información por término de 
diez días, durante les cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde, Cesáreo Aiierta.

* * *

Núm. 2-555

Habiendo solicitado don Braulio 
Llombart Bermúdez la instalación y 
funcionamiento de fábrica de muebles 
metálicos y mecanizado de pie'as 
metálicas en camino Moverá, número 
16, con 11 motores de 37 CV de poten
cia total; ,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos j 
los vecinos más inmediatos al lugar de ; 

la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 9 de mayo de 1967.— Ei 
Alcalde, Cesáreo Aiierta.

* * *

Núm, 2-555

Habiendo solicitado don Armando 
Llamazares Blanco la instalación y 
funcionamiento de fabricación de 
accesorios y recambios del automóvil 
en calle Reina Petronila, sin número, 
con 18 motores de 49’25 CV de poten_ 
cia total;

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos opoi ranos.

Zaragoza. 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde, Cesáreo Aiierta.

* * *

Núm. 2-555

Habiendo solicitado don Jo»é-Maria 
Anadón Corcuera la instalación y fun
cionamiento de taller mecánico en ca
lle Adán, número 5, con 3 motores de 
14 CV de potencia total;
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Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Nüm. 2555

Habiendo solicitado don Francisco 
Berna Miralles la instalación y fun
cionamiento de fábrica de pan en ca
lle Miguel Servet, número 58, con 5 
motores de 9 5 CV de potencia total;

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.-- El 
Alcalde. Cesáreo Alierta

Nüm. 2 555

Habiendo solicitado don Saturnino 
Cebollada Nadal la instalación y fun
cionamiento de taller de reparación 
de automóviles en paseo María Agus_ 
tin, número 73, con 2 motores de (TSS 
CV de potencia total;

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conform-t 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el di a siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde. Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 2555

Habiendo solicitado “Colores Nu. 
mancia”, 5. L.f la instalación y fun
cionamiento de taller de pinturas en

calle Lourdes, número 13, A, con 5 
motores de 9’25 CV de potencia total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conform» 
a lo preceptuado en el articulo .30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde. Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 2555

Habiendo solicitado don Eduardo 
Fernández Lafuente la instalación y 
funcionamiento de taller de ebaniste, 
ría en calle Quinto de Ebro, número 
10, con 5 motores de 10 CV de poten
cia total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediata, 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre oe 
1961, cuyo plazo empezará a contarse , 
desde 31 día siguiente a! en que se 
publique este anuncio en el “Bol din 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.—• El 
Alcalde. Cesáreo Alierta

* * *

Núm. 2 555

Habiendo solicitado doña M'aria- 
José García Beamonte la instalación 
y funcionamiento de taller de con
fecciones en calle Génova, número 8, 
ccn 16 motores de 6’25 CV de poten
cia total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que sé anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oporiunos.

Zaragoza 9 de mayo de 1967.—- El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. ¿-555

Habiendo solicitado don Luis Gra
cia Robres y Alfredo Falo Casamián 
la instalación y funcionamiento de 
cámaras frigoríficas en mercadillo 
de calle Lorenzo Pardo, números 17 
al 21, con 2 motores de 4 CV de po
tencia total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde. Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 2.555

Habiendo solicitado don José Gál 
vez Alda la instalación y funciona
miento de taller de lavado, engrase y 
conservación del automóvil en paseo 
IVaría Agus’in, número 35, con 4 mo
tores de 7’5 CV de potencia total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre <!e 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efecto^ oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.—• El 
Alcalde. Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 2555

Habiendo solicitado don Francisco 
Grávalos Martínez la instalación y 
funcionamiento de taller de imprenta 
en calle Habana, número I, con 2 mo
tores de 5’5 CV de potencia total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
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ctesde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial’’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1967.— El 
Alcalde. Cesáreo Alierta.

S E C C ÍONS E X T A

N’úm. 2.736

CERVERA DE LA -CAÑADA

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado pa
ra la ejecución de las obras de repara
ción necesarias de las escuelas de es
ta población, se hallará expuesto di
cho documento en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo periodo podrán formular cuan
tas reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los habitantes de 
este término municipal y demás per
sonas a que se refiere el articulo 683 
número 1. de la vigente Ley de Régi
men Local.

Cervera de la Cañada, 23 de mayo 
de 1967. — El Alcalde, (ilegibe).

N’úm. 2.743

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los documentos siguientes:

Expediente de prórroga del apéndi
ce de tipos unitarios de valoración 
para la exacción del arbitrio sobre in
cremento del valor de los terrenos y 
de la Ordenanza municipal correspon
diente para regir en el próximo trie
nio 1968-70

Ejea de los Caballeros, 19 de mayo 
de 1967. — El Alcalde, Juan-José Pa- 
liarés Cunchillos.

Núm. 2.767

E.IEA DE LOS CABALLEROS

Subasta de pastos de las dehesas 
de “Arenos", “Valdescopar" 

y “Paúl de Facemón"

Hasta las trece horas del décimo día 
hábil de la aparición de este anuncio

en e! “Boletín Oficial” de la provin
cia se admitirán proposiciones, en 
pliego cerrado y en el Registro Ge
neral de este Ayuntamiento, para la 
subastas de pastos de las dehesas de 
‘Arenos”, “Valdescopar” y “Paúl de 
Facemón”.

Se concede preferencia, en iguales 
condiciones, a los ganaderos que 
sean vecinos de esta villa, y la aper
tura de plicas tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial a las doce horas, res
pectivamente, del siguiente dia al tér
mino de la presentación de pliegos.

Las referidas dehesas comprenden 
las siguientes hectáreas: “Arenos”, 
12000-00; “Facemón", HO„ODOO, y 
“Valdescopar", 140-00-00. La tasación 
se tija en 27.000 pesetas para la de
l esa de “Arenos”; 24.750 pesetas pa
ra la de "Facemón” y 31.500 pesetas 
para la de “Valdescopar", compren
diendo el plazo de adjudicación des
de el dia I.? de julio al 31 de di
ciembre.

Los, rastrojos no podrán ser labo
reados hasta tanto no hayan pasado 
quince dias después de levantada la 
cosecha, y las parcelas sembradas de 
maiz o remolacha se abstendrán de 
labrar las mismas los adjudicatarios 
hasta tanto no hayan pasado diez 
días después de levantada la cosecha, 
transcurridos los cuales el producto 
que quede en la parcela podrá pas
tarse. Las que se encuentran sembra
das de alfalfa serán respetadas las del 
primer año y en las restantes se pas
tarán durante los meses de noviembre 
y diciembre.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento (Negociado de Montes)

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 24 de mayo 
de 1967. —i El Alcalde. Juan José Pa- 
llarés. I

Núm 2754

FABARA

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos que se
guidamente se mencionan, pudiendo 
presentar los vecinos contra los mis
mos las reclamaciones que se estimen 
pertinentes:

Padrón del arbitrio municipal so. 
bre canalones

Padrón del arbitrio municipal so
bre balcones y tribunas.

Padrón del arbitrio municipal so
bre blanqueo y decoro de fachadas.

Fabara, 24 de may0 de 1967. —- El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.737

G R I S E L

. Durante el plazo de quince dias 
hábiles, a contar de su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
estarán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se 
expresan, pudiendo presentar los ve
cinos contra dichos documentos las 
reclamaciones oportunas si se consi
deran agraviados.

Padrón del arbitrio municipal de 
urbana, rústica y rodaje de vehículos 

: por la via pública correspondiente al 
ejercicio de 1967.

Grisel, 22 de mayo de 1967.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.739

FUENTES DE EBRD

Practicada la liquidación dei pre
supuesto extraordinario de construc
ción de tres viviendas para maestros, 
se hallará la misma expuesta al pú
blico en la Secretaria municipal por 
el periodo de quince dias hábiles, a 
fin de que por cualquier habitante 
de este término municipal pueda ser 
examinada y formular los reparos u 
observaciones que estime c nvenientes

Fuentes de Ebro, 22 de mayo de 
1967.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.783

MOR ATA DE JALON

Acordado por el Ayuntamiento la 
venta en pública subasta previa auto
rización superior de un edificio sito 
en la calle del General Mbla, 1, que 
se ha venido dedicando a refugio, y 
de un solar en la misma calle, que 
linda con la calle de Cervantes, y con 
Angel Saló, se abre información pú
blica por plazo de quince días para 
conocimiento general a los efectos 
de redamación.
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El importe de su venta será para 
obras municipales y atender otros 
servicios de la Corporación.

Morata de Jalón, 27 de mayo de 
1967.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.755

POZUELO DE ARAGON

Por los plazos y a los efectos re_ 
glamentarics se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayun- 
tamien o los documentos que se citan 
a continu ción para que los intere- 
sadvs puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas a su derec' o.

Lista cobratoria arbitrio sobre ri
queza rústica.

Lisfa cobratoria arbitrio sobre ri
queza urbana.

Padrón del impuesto sobre circula
ción de vehículos.

Po2uelo de Aragón, 24 de mayo de 
1967.— El Alcalde, (ilegible).

- ------- i

. Núm. 2-785

RICLA

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regir para la suaasta de 
diecisiete solares, según el expediente 
aprobado por la Dirección General de 
Administración Local (Ministerio de 
la Gobernación), Sección 2.9, Negocia
do 3.9, se i ace saber al público que 
la citada subasta tendrá lugar trans
curridos que sean veinte dias hábiles 
desde la fecha del anuncio.

El acto dará principio a las nueve 
de la mañana, continuando cada me
dia hor¿i hasta las veintitrés, conti
nuando al dia siguiente si en éste 
primero no se hubiera terminado.

Las solicitudes se presentarán con 
vein.icuatro horas de antelación a la 
subasta, no admitiéndose las que no 
se ajusten al pliego de condiciones 
indicado.

Riela, 24 de mayo de 1967.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2-781

TARAZONA

Habiendo solicitado don Mariano 
Gallardo Mayorga la licencia munici
pal previs a en Reglam nto de 30 de 
noviembre de 1961 para la actividad 
de sistema frigorífico en establecí. 

miento sito en Inmaculada, sin nú 
mero, se abre información pública 
para que, durante las diez días si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan reclamar quienes se 
consideren perjudicados por la pre
tendida instalación.

Tarazona, 24 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 2.786

TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento de Tara- 
zona, en sesión plenaria celebrada 
con carácter extraordinario el día 10 
de mayo de 1967, acordó aprobar ini
cialmente la modificación del Plan 
general de ordenación urbana de esta 
ciudad, consistente en incluir la par
cela sita en la partida “Po uel”, de 
una extensión superficial de 14.513 
metros cuadrados, con los linde
ros siguientes: Frente, terrenos so
brantes de Obras Públicas y carretera 
de Tudela; derecha, heredades rústicas 
de Eugenio Jiménez, Victoriano Gar
cía, Rufino Jiménez y Julián Torres; 
izquierda, brazal de riego, Félix Mu- 
rilk) Calvo y viviendas grupo Inma
culada Concepción, de la Delegación 
de Sindicatos; y fondo, sendero o 
camino de Pozuel, en el Plan general 
de ordenación urbana, para llevar a 
cabo la construcción de 57 viviendas 
agrícolas con arreglo al proyecto de 
ordenación y urbanización presenta
do por la Cooperativa de Viviendas 
de Tarazona, entidad registrada con 
el número 9.848.

En cumplimiento del articulo 32 de 
la Ley del Suelo se somete dicha mo. 
dificación a información pública du
rante un mes, a partir de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

¡Durante dicho plazo se admitirán 
cuantas reclamaciones y documentos 
justificativos de las mismas que se 
presenten sobre cualquiera de sus ex
tremos, asi como cuantas iniciativas 
y da‘os se consideren procedentes, 
puntualizando que no será atendida 
ninguna reclamación formulada fue
ra de plazo.

Tarazona, 24 de mayo de 1967. 
El Alcalde, Tomás Zueco Barba.

Núm. 2.738 .

TAUSTE

El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso - examen para proveer en 
propiedad varias plazas vacantes de 
la plantilla de este Ayuntamiento, a 
que se refiere el anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 242, de 24 de octubre de 1966, 
y sin perjuicio de resolver en su mo
mento con relación a las instancias 
presentadas, ha acordado, en su se., 
sión de hoy, señalar para la práctica 
de los ejercicios el dia 16 de junio 
próximo, a las diez de su mañana, en 
el salón de actos de esta Casa Con
sistorial, todo ello para satisfacción y 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
articulo 9.9 del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957.

Tauste, 23 de mayo de 1967.—, El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

Núm. 2.734

UTEBO

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado para 
la ejecución de obras de un almacén 
municipal según proyecto formulado 
por el Arquitecto don José Paz Shaw 
y actualizado por el misma en 20 de 
enero de 1967, se hallará expuesto di- 
c o documento en la Secretaria mu
nicipal por término de quince dias, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo 
periodo podrán formular cuantas re
clamaciones u observaciones estimen 
convenientes los habitantes de este 
término municipal y demás personas 
a que se refiere el articulo 683, nú
mero 1, de la vigente Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del articu 
lo 696. número 2, de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, y para general co
nocimiento.

Utebo, 22 de mayo de 1967— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.753

UTEBO

Ha sido presentada en este Ayunta
miento por don Luis Latiera Ezque- 
rra y diecinueve más, de esta vecin. 
cad, instancia y proyecto de reforma 
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parcial de Ordenación urbana para 
modificar la anchura de la calle de 
Santa Ana, a fin de que quede de diez 
metros, en vez de los ocho que ac_ 
tualmenle tiene, y a costa, exclusiva
mente, sin variar su alineación iz
quierda, de los solares existentes a 
la derecha entrando por la calle del 
General Franco, que se encuentran en 
la totalidad sin edificar, y la subsi
guiente comunicación de ésta con la 
de Madrid.

En su virtud y en ejecución de 
acuerdo municipal tomado en sesión 
plenaria de 20 del mes actual, se 
abre información pública por espacio 
de un mes, durante el cual se admi
tirán cuantas reclamaciones escritas 
y documentos justificativos de las 
mismas se presenten sobre cualquiera 
de sus extremos, de conformidad con 
lo expuesto en el artículo 39 de la 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956, en relación con 
el artículo 32 de la misma.

Utebo, 23 de mayo de 1967.— El 
Alcalde, Mariano Mesonada Picapeo.

, N’úm. 2.757

VILLAMUEVA DE GALLEGO

Por este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria y plenaria celebrada 
con fecha 19 del actual, se aprobó 
el Reglamento para el disfrute y apro
vechamiento de las tierras del patri
monio municipal, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 109 de 
la Ley de Régimen Local vigente se 
expone al público dicho Reglamento 
por el plazo de quince días háoiles 
en la Secretaria municipal, durante 
los cuales pueden presentarse las re- 
clam¿ciones que se estimen perti
nentes.

Villanueva de Gállego, 24 de mayo 
de 1967.— El Alcalde, Nicolás Cati, 
vicia.

Núm. 2690

ZUERA

El proyecto de clasificación de vías 
pecuarias de este término municipal, 
remitido por la Dirección General de 
Ganadería, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días hábi_. 
les, pudiendo todas aquellas personas 
y entidades a quienes pueda interesar 

presentar los documentos y reclama
ciones que juzguen oportunos en el 
plazo de su exposición y los diez dias 
siguientes a la misma.

Zuera. 19 de mayo de 1967— El 
Alcalde. R. Gonzalvo.

SECCION SEPTIMA

AÍMlMSTlUCIOil DE JUSTICU

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.776

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Marquinez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 49 
de 1967, instado por “Fabricaciones In
dustriales”, S. A., representada por el 
Procurador don Luis del Campo, contra 
don Francisco Muñoz de Frías, vecino 
de Villanueva de la Serena, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, un furgón 
isotérmico, marca “Na zar'"', matrícula 
M-404.255, con carga máxima de 1.200 
kilos; tasado en 75.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 26 de 
junio próximo, a las doce de su maña
na, y para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali- 

| dad, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación; hallándose el furgón en poder 
del demandado.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 
El Juez, Joaquín Cereceda. El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.775

JUZGADO NUM*. 4

Don Rafael Oliete Martin, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 1 en funciones del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 340 de 1966 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo instados por 
don Sebastián Jarabo López, repre
sentado por el Procurador señor Ba- 
rrachina Mateo, contra don Felipe 
Gracia, vecino de Mallén, en los que 
he acordado sacar a la venta en pú- 

I blica y primera subasta los bienes 

embargados a dicho demandado que 
luego de describen, señalando para 
ello la audiencia del día 17 de junio 
próximo, a las once horas.

I .e Un transistor marca “Heníor”. 
en funcionamiento; tasado en pesetas 
2000.

2.9 Una estufa de butano, “Aquí”, 
muy moderna, en funcionamiento; ta
sada en 2.900 pesetas.

3-9 Una bicicleta de carreras, ita
liana, marca “Cinelli”, en muy buen 
estado; tasada en 2.200 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el lo por ICO de la tasación y 
que no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a once de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Juez, Rafael Oliete.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.777

JUZGADO NUM. 4

D. Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juzga
do número I de esta capital, ejercien
te en este número 4;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 192 de 1966 se tramitan 
de juicio ejecutivo a instancia de 
“Fabricaciones Industriales”, S. A., re
presentada por el Procurador don Luis 
del Campo Ardid, contra don Ramiro 
Marqués Rovira, vecino de Barcelona, 
en los cuales he acordado sacar a la ven
ta en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, los bienes embargados a 
dicho demandado que luego se descri
ben, señalando para ello el día 20 de 
junio próximo y hora de las once, en 
la sala-audiencia de este Juzgado:

Un camión “Nazar”, furgoneta, ma
trícula B-348.074, de 1.500 kilogramos: 
tasado en 60.000 pesetas.

Una máquina formatadora, circular, 
marca “Picó”, de la casa “Félix Picó", 
sociedad anónima, de Alcoy, tipo TO, 
número 5063, H. S. 092, con motor aco
plado eléctrico, en estado de funciona
miento; tasada en 20.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Juzgado el 
10 por 100 del tipo de tasación y que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. .

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintidós de mayo de mil no
vecientos sesenta y siete. — El Magis
trado-Juez, Rafael Oliete. El Secre
tario, Vicente Herce.
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- Núm. 2.778

JUZGADO NUM. 4

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia dei Juzgado 
número 4 de Zaragoza por prórroga 
de jurisdicción;

Hago saber: Que en este Juzgado y 
al número 114 de 1967 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don 
don Julio García Delgado, representado 
por el Procurador señor Juste Sánchez, 
contra don José-Luis Vicente Naval 
(“Aridos La Unión”), en cuantía de 

"75.464’50 pesetas, en los que he acorda
do sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes embargados a 
dicho demandado que luego se descri
ben, señalando para ello la audiencia 
del día 26 de junio próximo, a las once 
horas.

Primero. Un motor de gas-oil con 
tolva metálica: tasado en 16.000 pesetas.

Segundo. Tres cintas transportadoras, 
con zaranda y motor de gas-oil, de 8 
metros, de 2,5 a 6 HP cada una: tasadas 
en 50.000 pesetas.

Tercero. Un comedor compuesto de 
mesa cuadrada, seis sillas tapizadas, un 
armario de madera, un armario dormi
torio de tres cuerpos, un televisor “Van- 
guard” de 23 pulgadas, con elevador- 
reductor, antena y mesa; un frigorífico 
“Edesa”, de 150 litros aproximadamen
te; tasados en 25.000 pesetas.

Total. 91.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
lomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el juzgado el 
10 por 100 de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta y sie
te. — El Juez, Rafael Oliete. —" El Se
cretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNIChALES

N’úm. 2.748

JUZGADO MUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 y en virtud de 
1c acordado en el juicio de cognición 
que se tramita en dicho Juzgado ba
jo el número 296 de 1967, a instancia 
de don Francisco Gállego Ibáñez, re

presentado por el Procurador don To 
más M-alfey Alcaine, contra otro y los 
herederos desconocidos o herencia ya
cente de don Bartolomé Gutiérrez 
Bailo, sobre resolución del contrato 
de arrendamiento del piso bajo de la 
casa número 45 de la calle de Séne
ca, de esta ciudad, se ha acordado 
emplazar por medio de la presente a 
los citados herederos desconocidos y 
herencia yacente a fin de que dentro 
del término de seis di as, que comen, 
zarán a contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, comparezcan y personen en 
los autos en la forma que previene la 
Ley de 19 de julio de 1944, Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 y demás 
disposiciones complementarias, aper
cibiéndoles de que si no lo hacen se
rán declarados en rebeldía, siguiendo 
las actuaciones su curso legal. Mien
tras tanto quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado las co
pias presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los citados 
herederos desconocidos y herencia ya
cente de don Bartolomé Gutiérrez Bai
lo, y para su inserción en el “Boletín 
Oíicila” de esta provincia, se expide 
la presente en Zaragoza a veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.706

JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Egea, Secreta
rio del Juzgado municipal número 
4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 50 de 1967 ha recaído la sentencia 
cuyas cabecera y parte dispositiva 
dicen asi: .

“Sentencia.— En Zaragoza a 18 de 
mayo de 1967— El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo'visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes: de una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción 
pública, y Daniel Gasea Ubide como 
denunciante, y Enrique Garcés Pablo, 
de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias constan 
anteriormente, y resultando...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la demanda formulada al 

denunciado Enrique Garcés Pablo, 
declarando las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo— Ricardo Soto” 
(Rubricado).

'Publicación— Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha; doy fe.— Joaquín Gallardo (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al inculpado por su inserción 
en el “Boletín Oficial" de la provincia- 
expido el presente que firmo en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
ciocho de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete.— El Secretarlo, Joa
quín Gallardo.

N'úm. 2.751 •

JUZGADO MUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado núm. 4 
de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

créditos y costas del juicio de cog
nición número 89 de 1967, seguidos 
a instancia de don Armando Aparicio 
Navazo, representado por el Procura
dor señor Juste Sánchez, contra don 
Alberto Cueto Martínez, como propie
tario titular del Bar El Trajinerb, he 
acordado sacar a la venta, en prime
ra, pública subasta, precio de valora
ción término de ocho dias con las 
prevenciones legales los siguientes 
bienes:

Una cafetera exprés marca “ItaL 
crem" de dos brazos, automática, sin 
número a la vista; valorada en pese
tas 16.000.

Un televisor marca “Askar”, de 23 
pulgadas, en funcionamiento; valora
do en 12.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado municipal número 4 
(sito en plaza del Pilar, número 2, 
cuarta planta), he acordado señalar 
el día 19 de junio, a las diez toras, 
previniéndose: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadore-, 
exhibir documento nacional de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos 
las dos terceras partes del precio de 
tasación, y que los gastos inherentes 
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a la mdsma correrán a cargo del re_ 
matante; que dichos bienes se hallan 
depositados en poder del demandado 
don Alberto Cueto Martínez, con do
micilio en la calle Royo, número 19.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza diecinueve de mayo de m’.l 
novecientos sesenta y siete.— El Juez. 
Ricardo Soto. —- El Secretario, Joa
quín Gallardo.

Núm. 2.774

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado numero 4 
de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 568 de 1966, seguidos a 
instancia de don Roberto Grao Gracia, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra donNicasio Car- 
bailo, propietario de “Tele_Confort”, 
he acordado sacar a la venta en pri
mera pública subasta, precio de valo
ración, término de ocho días, con las 
prevenciones legales, los siguientes 
bienes:

Una televisión “Aspes”, de 23 pul
gadas, con UHF, nueva; valorada en 
16.500 pesetas.

Una televisión “Aspes", de 23 pul
gadas, con UHF. nueva; valorada en 
16.500 pesetas.

Para el acto de la subasta que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal número 4 (sito en 
la plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), he acordado señalar el día 
20 de junio, a las diez treinta horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici_ 
tadores exhibir documento nacional 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 % del precio 
que sirve de base a esta subasta; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que 
los gastos inherentes a la misma co
rrerán á cargo del rematante; que los 
bienes reseñados se hallan en poder 
del demandado don Nicasio Carballo 
con domicilio en calle Mil Viviendas, 
cuarto bloque.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, veintidós de mayo de mil no
vecientos sesenta y siete. — El Juez, 
Ricardo Soto Prieto.— El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.675

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE GALLUR

De acuerdo con lo que disponen 
los artículos 44, 52 y 53 de las Orde
nanzas de la Comunidad de Regan
tes de Gallur, se convoca a todos los 
participes de la misma a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento 
de la villa de Gallur el día 4 de junio 
de 1967, a las once y media de la 
mañana en primera convocatoria o 
media hora más tarde en segunda, 
siendo válidos los acuerdos, cuales
quiera que sea el número de partici
pes que concurra:

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

1.» Lectura del acta de la Junta 
general ordinaria anterior.

2.? Exafnen y aprobación de la me
moria general correspondiente al año 
de 1966, que presenta el Sindicato.

3.9 Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año de 1967 presenta igual
mente el Sindicato de Riegos.

4.9 Examen y aprobación de las 
cuentas de gastos corespondientes al 
ejercicio 1965-1966.

5.9 • Propuesta para celebrar Jun
ta general extraordinaria al objeto 
de modificar algunos artículos de las 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co
munidad.

6.9 Estudio y- aprobación del sis
tema a seguir en cuanto a las obras 
y limpias de los riegos madre de este 
Sindicato, tajaderas y paraderos exis
tentes en defectuosas condiciones en 
la red general de riegos, y limpia- 
desbroce de los distintos escurri
deros.

7.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Gallur, 16 de mayo de 1967.— El 
Presidente. Alfonso Sierra Cuartero.

Núm. 2.695

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Se abre información pública por tér
mino de quince días, contados desde el 
día siguiente al de publicación de este 

anuncio, sobre el expediente de eleva
ción de las tarifas de todos los suminis
tros de agua del Canal, a excepción de 
los de riego (sobre los que terminó ya 
la correspondiente información).

Durante el indicado plazo podrán 
formularse reclamaciones ante la Junta 
Administrativa del Canal Imperial (pla
za de Santa Cruz, núm. 19, Zaragoza), 
en cuya Secretaría se halla de manifies
to el expediente en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 20 de mayo de 1967. — El 
Ingeniero-Director. Gabriel Fací.

Núm. 2.735

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE ATECA

Vacante la plaza de guarda rural, 
dotada con los haberes reglamenta
rios, se anuncia a concurso oposición, 
que se celebrará el día 12 de junio 
próximo, en esta Hermandad, de 
acuerdo con las disposiciones vigen
tes.

Instancias, hasta las doce horas del 
día 2 de junio.

Ateca, 6 de mayo de 1967.—El Pre
sidente, (ilegible)— V.9 B.9: El Dele
gado provincial de Sindicatos, Fran
cisco Gandía.

\‘úm . 2673

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA DE “ I R U E S ” 
DE SANTA CRUZ DE MONCAYO

Por el presente, y de acuerdo con 
el artículo 44 de la Ordenanza de 
esta Comunidad, se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los regantes 
de la acequia de “Irués”, con fincas 
enclavadas en este término municipal 
que tendrá lugar en el salón de se
siones de la Comunidad, sito en el 
edificio del Ayuntamiento, el día 15 
de junio próximo, a las trece treinta 
horas en primera convocatoria y a 
las catorce treinta en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior-

2.9 Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente a 
todo el año 1966.
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3.9 ' Todo cuanto convenga al me 
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución de riego en el año ac
tual.

4-9 Examen y aprobación de las 
cuentas de ingresos y gastos del año 
1966.

5.9 Tratar sobre la conveniencia de 
construir alguna pequeña balsa, para 
recoger el agua de noche.

Santa Cruz de Moncayo, 18 de ma
yo de 1967.—iEl Presidente. Félix Ma- 
gallón.

Nüm. 2.762

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE ANENTO

A efectos de reclamaciones se ha
lla expuesta al público en la Secre
taría de esta Hermandad, por térmi
no de quince días, la 115*3 cobratoria 
de derrama para su sostenimiento en 
1967.

Anento, 23 de mayo de 1967.— El 
Presidente, José-Mlaría Cebollada.

Núm. 2.686

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CALATORAO

Se convoca a todos los afiliados de 
esta Hermandad a la Asamblea ple- 
naria que tendrá lugar en los locales 
de la misma el próximo día 3 de ju
nio, a las veinte horas en primera 
convocatoria y a las veintiuna en se
gunda. con el siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior, si procede.

2-9 Aprobación de la liquidación 
de cuentas del presupuesto ordinario 
ejercicio 1966, si procede, y lectura 
memoria de actividades.

3.9 Aprobación derramas sosteni
miento guardería y servicios Her
mandad para 1967.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Calatorao, 17 de mayo de 1967. — 
El Presidente de la Hermandad, Lo
renzo Tabernas.

Núm. 2.768

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE QUINTO

Se pone en conocimiento de todos 
Ies contribuyentes de esta localidad 
se encuentran expuestos al público 
los repartos de los servicios de la Her
mandad y Comunidad de Regantes, 
correspondientes al año 1967, asi co
mo de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, desde que aparezca el pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, por un plazo de diez 
días hábiles, en horas de oficina.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para poder subsa
nar los errores que hayan podido pro. 
ducirse en los mismos. Pasado este 
plazo no se admitirán las que puedan 
presentarse.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional sindicalista.

Quinto de Ebro, 23 de mayo de 1967. 
Ei Presidente, (ilegible).

N'úm. 2.759 
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DEL MONOPOLIO 
DE PETROLEOS, S. A.

Estaciones de servicio

A efectos de las distancias que de- 
i terminan los artículos 15 y 20 del vi

gente Reglamento para el suminis
tro y venta de carburantes y combus
tibles, se hace constar que en el dia 
20 de mayo actual se ha presentado 
en nuestra Central de Madrid la si.. 
guíente petición de permiso para 

construir una estación de servicio de 
tercera categoría:

Peticionario: Don José Gómez de 
Barreda Otero, en nombre de sociedad 
a construir.

Emplazamiento: Punto kilométrico 
306 de la carretera N-ll de Madrid a 
Francia por La Junquera.

Término municipal: Zaragoza.
Todos los titulares de estaciones de 

servicio ya autorizados o de peticio
nes presentadas en período de trá
mite, que se consideren afectados por 
estimar que no guardan las debidas 
distancias, formularán sus escritos de 
oposición, debidamente razonados y 
acompañados de la precisa documen
tación justificativa, ' presentándolos 
en nuestras Agencias comerciales o 
en las Oficinas centrales de Madrid 
(paseo del Prado, número 6), durante 
el plazo de treinta días naturales des
ee la fecha de recepción de la peti
ción.

Núm. 2.788

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y. GANADEROS 

DE MORATA DE JALON

Por el presente anuncio se expone 
al público por espacio de quince días 
en la Secretaria de la Hermandad el 
reparto para la distribución de cuotas 
del Servicio de Policía Rural y sos
tenimiento de la Hermandad para el 
año 1967.

En dicho reparto y en columna in
dependiente se han incluido las cuo
tas de la COSA de los años 1966 y 
1967, de aquellos contribuyentes que 
no llega el liquido imponible con 
arreglo a la legislación actual.

Durante dicho plazo podrá ser exa
minado y formular las reclamaciones 
que se estimen contra el mismo, advir
tiéndose que pasado dicho plazo se 
entregará al Recaudador para su co
bro.

Morata de Jalón. 26 de mayo de 
1967.—El Jefe de la Hermandad, Ma
nuel Oriol.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por linea o fracción; en 
la “Parte no oficial", 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre.............................................
Semestre ..............................................
Año ...................... . ..............................
Especial para Ayuntamientos: Año.

150 pesetas
280 "
500 "
-150 "

Vento de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


